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En Prisión quedó autor de femicidio y

homicidio calificado en Cauquenes
Era pasada la mediano-

che del sábado cuando en
Cauquenes el imputado de
19 años ingresa a la casa
de la mujer donde atacó
con un cuchillo en forma
inmediata a un hombre
adulto que se encontraba
en su interior.

Posterior a ello y con la
misma arma apuñala a la
dueña de casa quien se
encuentra bajo extrema
gravedad.

El fiscal jefe de la comu-
na Francisco Avila señala
que "la fiscalía formaliza la
investigación en contra de
un imputado por dos deli-
tos: el primero de ellos es
el femicido no intimido en

En Linares

grado de frustrado y el se-
gundo, por homicidio califi-
cado consumado. Estos
hechos ocurren la madru-
gada del 26 de abril en
Cauquenes, donde el impu-
tado, que buscaba tener
una relación sentimental
con la víctima femenina, no
siendo aceptado previa-
mente, ingresa al domicilio
atacándola a ella y a su
acompañante, generando
la muerte de este último
tras reiteradas y graves le-
siones en su cuerpo que le
causan una hemorragia. La
víctima femenina se en-
cuentra hospitalizada en
Linares con riesgo vital. La
fiscalía en la audiencia in-

voca la calificación del ho-
micidio y también de un fe-
micidio no íntimo. A petición
de la fiscalía el tribunal de-
creta la medida cautelar de
prisión preventiva y se es-
tablece un plazo de inves-
tigación de seis meses".

"La Policía de Investiga-
ciones de Chile, a través de
la Brigada de Homicidios
Linares, Bicrim Cauquenes
y Lacrim Talca, desarrolla-
ron el proceso investigati-
vo relacionado al falleci-
miento de una persona de
sexo masculino y a las le-
siones de carácter grave de
una persona de sexo feme-
nino, ambos adultos, hecho
ocurrido al interior de un

inmueble en la comuna de
Cauquenes. En las diligen-
cias desplegada se logró
establecer la identidad del
imputado, quien posterior-
mente, fue detenido en la
comuna de Pelluhue, sien-
do puesto a disposición del
juzgado de Garantía de
Cauquenes para la audien-
cia respectiva", afirma el
Subprefecto Domingo Mu-
ñoz, Jefe de la BH de Lina-
res.

El Ministerio Público
continúa realizando diligen-
cias a fin de establer con
detalle la mecánica de los
hechos a fin de ser presen-
tados en un juicio oral.

Familias de la comuna de Pelluhue
Avanza manejo

sustentable de residuos
Comenzó la entrega de kits de vermicompostaje a 90

familias beneficiadas, en el marco del proyecto VermiPe-
lluhue, una iniciativa enfocada en la valorización de resi-
duos orgánicos domiciliarios.

Cada kit incluye una vermicompostera horizontal de
madera, un balde plástico, núcleo de lombrices, palas y
guantes de jardinería, herramientas que permitirán a las
familias transformar sus residuos en abono natural, apor-
tando al cuidado del medio ambiente desde sus propios
hogares.

Una acción concreta que fortalece el compromiso de
nuestra comunidad con prácticas más sustentables y el
respeto por nuestro entorno

En Rauco:

Colisión deja Tres
Lesionados en cruce

El Plumero
"Accidente involucro a una camioneta y un camión 3/

4; emergencia incluyó momentos de tensión tras agre-
siones verbales a Bomberos"

Una colisión de alta energía se registró en la inter-
sección de las rutas J-446 y J-450, en el sector Cruce El
Plumero, en la comuna de Rauco, dejando tres perso-
nas lesionadas, una de ellas en estado de gravedad,
durante la jornada.

De acuerdo con antecedentes preliminares, el acci-
dente involucró a una camioneta y un camión 3/4, por
causas que se mantienen en investigación. Producto del
impacto, los ocupantes afectados debieron ser asistidos
en el lugar por personal de emergencia.

Las personas lesionadas fueron trasladadas hasta el
Hospital de Emergencia de Curicó, donde permanecen
bajo atención médica, donde una de ellas permanece en
riesgo vita.

Al sitio del suceso concurrieron equipos de Bombe-
ros, quienes desarrollaron labores de rescate y atención
inicial, mientras que Carabineros adoptó el procedimiento
correspondiente para establecer la dinámica del acciden-
te y determinar eventuales responsabilidades.

Durante el desarrollo de la emergencia, voluntarios
de Bomberos habrían sido objeto de agresiones verba-
les por parte de sujetos desconocidos, situación que
generó momentos de tensión en el lugar. Una vez con-
trolado el procedimiento, los equipos decidieron retornar
a su cuartel.

Desde la policía uniformada se reiteró el llamado a
los conductores que circulan por el sector a utilizar vías
alternativas y facilitar el desplazamiento de los vehícu
los de emergencia, debido a la congestión generada tras
el siniestro.

Desde el ministerio público se instruyó la concurren-
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cia de perso-
nal de la SIAT
de carabine-
ros, los que
deberán de-
terminar la di-
námica y cir-
cunstancias
del accidente.

Hermanos y Primo son Sentenciados a
Penas de Cárcel por Robos de Camiones

Los supuestos delitos
de robo con intimidación
afectaron a conductores de
camiones de dos empresas
de transportes de la ciudad
de Linares.

Los principales autores
son dos hermanos: B.B.S.
y A.B.S. unos de los cuales
era trabajador de una de las
empresas y el otro ex tra-
bajador de ambas empre-
sas y que había sido des-
vinculado meses antes de
los hechos investigados. El
tercer condenado, F.A.B.
primo de los anteriores,
también ejerció directa par-
ticipación en todos los deli-
tos

La forma de operar mo-
tivó de inmediato la crea-
ción de un foco por parte de
la Unidad de Análisis Crimi-
nal y Alta Complejidad
UNAAC de la fiscalía, la
que dirigió diversas diligen-
cias a la Brigada de Robos
de la PDI de esa comuna.

De esta forma se logra
establecer que el grupo
delictual logra cometer 4
delitos, sustrayendo camio-
nes con ramplas y sus res-
pectivas cargas, todo ello

avaluado en poco más de
500 millones de pesos.

El fiscal subrogante de
la UNAAC Osvaldo Ibarra,
que presentó todos los an-
tecedentes ante el tribunal
oral en lo penal, señala que
"tras un juicio oral, liderado
por la Unidad de Análisis
Criminal y Alta Complejidad
del Maule, el Tribunal Oral
en lo Penal de Linares dic-
tó un veredicto condenato-
rio contra los tres acusados
que fueron llevados a juicio.
Se les imputo delitos de
robo en lugar no habitado,
hurto agravado y obstruc-
ción de la investigación por
hechos ocurridos desde el
año 2023 hasta el año
2024. Lo más relevante fue
dejar al descubierto un
modus operandi particular
que utilizaba este clan fa-
miliar, ya que los acusados
utilizaban información privi-
legiada que obtenían por
ser algunos de ellos traba-
jadores de las empresas
víctimas, para sustraer ca-
miones de alto tonelaje con
cargas de gran valor como
productos de retail y made-

ra. Para intentar eludir la
acción de la justicia, simu-
laban asaltos violentos y
presentaban denuncias fal-
sas, una tesis que fue des-
baratada en el juicio. Como
resultado de esta investiga-
ción y la correcta presenta-
ción de los antecedentes
en el juicio, que incluyó in-
terceptación de comunica-
ciones y utilización de dis-
positivos GPS; el tribunal
impuso penas efectivas de
cárcel para cada imputado,
que en total suman más de
19 años además de otras
medidas accesorias y mul-
tas. Por la alta entidad de
las penas impuestas, el tri-
bunal determinó que los
condenados deberán cum-
plirlas de forma efectiva en
un recinto penitenciario".

Por su parte el Subco-
misario Mario Soto, agrega
que "en el marco de una
investigación desarrollada
por Detectives de la Briga-
da Investigadora de Robos
Linares, en coordinación
con la Fiscalía Regional del
Maule, fue posible estable-
cer la autoría de tres impu-

tados vinculados a una
banda criminal dedicada a
la sustracción de camiones
y su carga. La investigación
permitió establecer cuatro
hechos principales, ocurri-
dos entre los meses de ju-
lio del año 2023 y enero del
año 2024, cuyo modus ope-
randi principal estaba basa-
do en la obtención de infor-
mación privilegiada al inte-
rior de las empresas de los
camiones sustraídos, la si-
mulación de delitos y el
traslado de las especies
sustraídas a la región me-
tropolitana para su comer-
cialización. En relación a la
especies sustraídas, gran
parte de esta fue posible
ser recuperadas y devuel-
tas a sus propietarios, en
base a las diligencias poli-
ciales realizadas".

De esta forma se logra
desbaratar un organización
criminal con vínculos fami-
liares directos, que se ha-
bía apropiado de cientos de
millones de pesos y que,
gracias a esta investiga-
ción, logran ser recupera-
das casi en su totalidad.

Carabineros de Parral Detuvo a
Adolescente por Robo con Violencia

De acuerdo con los an-
tecedentes policiales, el
hecho se registró alrededor
de las 21:20 horas de este
jueves, en el sector de ca-
lle Santiago Urrutia, cerca-
no a la línea férrea; en cir-
cunstancias que una mujer
(víctima) se dirigia a su do-
micilio, mientras hablaba
por teléfono celular, en ese
momento, fue interceptada
por un individuo descono-
cido, quien de forma violen-

ta le arrebató su teléfono
móvil.

Producto de la agre-
sión, la víctima cayó al sue-
lo, resultando con lesiones
leves, mientras el autor del
delito huyó del lugar en di-
rección a la Población
Arrau Méndez de la comu-
na de Parral.

En este contexto y gra-
cias al rápido accionar
policial,tras la denuncia de
los hechos, lograron ras-

trear el dispositivo median-
te GPS; ubicando rápida-
mente al autor de lo ocurri-
do, precisamente en la in-
tersección de la calle Igna-
cio Carrera Pinto y Aníbal
Pinto.

Por su parte el adoles-
cente, mantenía en su po-
der el teléfono sustraído y,
por instrucción del fiscal de
turno, fue puesto a dispo-
sición del Juzgado de Ga-
rantía de Parral para su res-

pectiva audiencia de con-
trol de detención.

Desde Carabineros in-
dicaron que, es importante
solidarizar con las victimas
y poder proporcionar infor-
mación importante a los
canales de emergencia, ya
que con un rápido actuar,
se puede lograr la deten-
ción de los responsables de
cualquier tipo de hecho de-
lictuoso.
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